LEER Y REENVIAR !!!!

"EL PLANETA NO LO HEREDAMOS DE NUESTROS PADRES, LO TOMAMOS PRESTADO DE NUESTROS HIJOS"
http://www.gwg.com.ar/noalapapelera/noalapape-Links.htm

http://www.gwg.com.ar/noalapapelera/noalapape-01.htm

http://www.noalaspapeleras.com.ar

http://www.icj-cij.org/docket/index.php?p1=3&p2=3&k=88&case=135&code=au&p3=2
· CR 2009/16 
Public sitting held on Monday 21 September 2009, at 10 a.m., at the Peace Palace, Vice-President Tomka, Acting President, presiding, in the case concerning Pulp Mills on the River Uruguay (Argentina v. Uruguay)
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 PDF 332.6 Kb - http://www.icj-cij.org/docket/files/135/15445.pdf
CIJ: Uruguay defiende instalación de Botnia

VIDEO – GONZALO FERNANDEZ - URUGUAY

http://www.uruguayaldia.com/2009/09/cij-uruguay-defiende-instalacion-de-botnia/
http://www.youtube.com/watch?v=K9jqLntDPp0
VIDEO RADIO NETHERLANDS

http://www.rnw.nl/es/espa%C3%B1ol/article/uruguay-botnia-no-contamina
Juicio en La Haya

Argentina replicó a Uruguay por “dejar de lado” el Estatuto de 1975

Fuentes nacionales sostuvieron que Uruguay buscó “ganar tiempo” tratando de imponer el hecho consumado de la instalación y funcionamiento de Botnia.

El Estado argentino replicó hoy a Uruguay tras su primera exposición ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, y reiteró que el vecino país “dejó de lado” el Estatuto del Río Uruguay al autorizar en forma unilateral la instalación de las pasteras ENCE y Botnia sobre el compartido recurso hídrico.

En su presentación de hoy ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, Uruguay negó las acusaciones de Argentina respecto a que Botnia contamina el río Uruguay y sus zonas aledañas y aseguró que la planta “cumple con las normas de protección ambiental” utilizadas en Europa y “no ha causado contaminación dañina al río”.

En respuesta a esta aseveración, fuentes de la Cancillería señalaron que “Argentina no cejó en su propósito de que se respetara el Estatuto del Río Uruguay, firmado en 1975, mientras Uruguay procuró dejarlo de lado”, generando así la controversia que hoy se dirime en la Corte Internacional de Justicia de La Haya.

Argentina cuestiona a Uruguay por no haberla consultado antes de dar su autorización a Botnia para instalar su planta de celulosa sobre la margen izquierda del Río Uruguay, violando así el Estatuto de 1975 que regula el uso de este recurso fluvial compartido.

Le recrimina que no tuvo en cuenta el carácter “contaminante” de este tipo de industrias en el medio ambiente del río compartido y sus áreas de influencia, tanto de Uruguay como de Argentina.

Incluso, Argentina sostiene que “Uruguay, a través de su conducta, trató de ganar tiempo tratando de imponer a la Argentina el hecho consumado de la instalación y funcionamiento de Botnia”.

“En octubre de 2003, Uruguay autorizó en forma unilateral la construcción de la planta de celulosa ENCE en Fray Bentos, localidad ubicada sobre la margen izquierda del río Uruguay, sin información ni consulta previa a la Argentina a través de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), en violación del artículo 7 del Estatuto del Río Uruguay”, aseguraron las fuentes diplomáticas argentinas que viajaron a La Haya.

Recordaron que este hecho dio lugar a “varios reclamos” por parte del Estado argentino ante las autoridades del vecino país, a las que le pidió que “Uruguay sometiera el proyecto” de las pasteras “a la CARU”, en cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto del Río Uruguay, “para su estudio y consideración”.

Según las fuentes, “el gobierno argentino creyó de buena fe que Uruguay cumpliría con aquel compromiso”, pero no lo hizo y con esto dejó de “proteger al río y a sus zonas de influencia”.

“Así, los temores de Argentina respecto a que las pasteras contaminan y causan un perjuicio sensible al Río Uruguay y a su ecosistema, terminaron confirmándose”", agregaron las fuentes argentinas.

En junio de este año, Argentina presentó a la Corte de La Haya un informe con datos que “prueban que la planta de Botnia contamina el río y sus áreas de influencia, deteriorando la calidad de vida de las poblaciones aledañas, en particular de Gualeguaychú (100.000 habitantes), así como también que se emplean en la planta sustancias prohibidas”.

Este informe fue realizado durante dos años por expertos argentinos de la Universidad Nacional de La Plata y la Universidad de Buenos Aires.

A estos expertos la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable encomendó el desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay, a través del cuál fue posible juntar datos probatorios de la contaminación.

Entre estos datos figura la creación de una “colonia de algas tóxicas”, en febrero, y la “emanación de gases hediondos en las poblaciones cercanas”. 

Télam

http://www.unoentrerios.com.ar/v2/noticias/?id=6904
Argentina argues that Botnia uses banned substances and Uruguay denies it

In a new hearing in the International Court in The Hague, the government of Uruguay accused the Argentine government of “consenting” to the roadblocks. Meanwhile, the Argentine government reiterated that the paper mill caused ”pollution” and it uses “prohibited substances”.

The Uruguayan delegation, headed by the embassador of that country in the United States, Carlos Gianelli, started his term of final hearings today before the international tribunal, which will end on October 2nd.

After denying that the finnish paper mill causes pollution, Gianelli suggested that the pollutants in the Uruguay River would be the product of agricultural activity on the Argentine side, and he remarked that the effluents from Pastera “are controlled by the Uruguayan authorities.”

Regarding the roadblock on the General San Martin International Bridge that has been held since November 2006, the Uruguayan embassador reminded that it was conducted under the consent of Argentina. And he recalled that the measure has caused losses of a million dollars for Uruguay. 

The delegation of Argentina, headed by Susana Ruiz Cerutti, talked about Uruguay’s position:

“Not only has it been proven that the Botnia plant pollutes the river and its surrounding areas, deteriorating the quality of life of the nearby towns, including the most inhabited city (Gualeguaychú and its 100,000 inhabitants), but the use of prohibited subtances has been proved as well.”

According to official sources, the heads of the Foreign Ministry insisted that the plant’s installation clearly violated the Statue of 1975 that governs the the use of the shared river.

“The dispute between Argentina and Uruguay resides in the fact that Uruguay didn’t respect the Statute of the Uruguay River with the plants ENCE and Botnia. With their action, Uruguay attempted gain time trying to impose the plants’ installation on Argentina,” according to official sources.

http://momento24.com/en/2009/09/21/argentina-argues-that-botnia-uses-banned-substances-and-uruguay-denies-it/
Un différend écologique entre l'Uruguay et l'Argentine en Cour internationale
Agence France-Presse

L'Uruguay a répliqué, lundi, à l'Argentine qui l'accuse de causer des "dommages irréversibles à l'écosystème" du fleuve frontalier Uruguay en autorisant la construction d'usines de pâte à papier sur ses rives, devant la Cour internationale de Justice (CIJ) à La Haye.

L'usine du papetier finlandais Botnia, en service depuis 2007 à Fray Bentos (ouest), «fonctionne dans le respect des normes et ne cause pas de pollution», a déclaré le représentant de l'Uruguay, Carlos Gianelli, au premier jour des plaidoiries de son pays.

«C'est la bonne usine au bon endroit sur un fleuve plus que capable de soutenir ce genre de développement économique», a renchérit Alan Boyle, professeur de droit international à l'université d'Edimbourg, cité comme expert par l'Uruguay.

L'Argentine avait déposé le 4 mai 2006 une plainte contre Montevideo, lui reprochant d'avoir autorisé «unilatéralement» la construction de deux usines de cellulose au bord du fleuve Uruguay, sans respecter la procédure obligatoire d'information et de consultation préalable établie par un traité de 1975.

Le 14 septembre, à l'ouverture de l'examen de l'affaire au fond par la CIJ, Buenos Aires avait accusé l'Uruguay de provoquer des «dommages irréversibles à l'écosystème» du fleuve et d'avoir choisi un «site totalement inapproprié», dans une région où la pêche et le tourisme sont des activités importantes. 

Douze audiences sont prévues jusqu'au 2 octobre devant la CIJ, principal organe judiciaire des Nations unies, qui mettra son jugement en délibéré.

Seule l'usine Botnia, qui représente un investissement d'un milliard de dollars (688 millions d'euros) et a une capacité annuelle de un million de tonnes, a été construite à ce jour à Fray Bentos. La deuxième usine reste en projet.

Son activité a généré "la floraison d'algues toxiques d'une envergure jamais constatée", présentes "jusqu'à 25 kilomètres en amont du fleuve", avait affirmé l'ambassadrice argentine Susana Ruiz Cerutti lors de la première séance d'audiences.

Les sulfures d'hydrogène qu'elle rejette causent «des odeurs insupportables qui renouvellent les inquiétudes et peurs des habitants de la région qui craignent pour leur santé», a-t-elle souligné: «cela sent l'oeuf pourri».

«Aujourd'hui nous savons que l'usine Botnia pollue», a précisé Mme Ruiz Cerutti. L'activité d'une telle usine, «la plus grande usine jamais implantée sur le fleuve Uruguay", qui devrait fonctionner pendant 40 ans, «ne serait certainement pas autorisée en Europe», a-t-elle affirmé. 

Elle rejette dans l'eau «des substances hautement toxiques et largement interdites» et «les polluants s'accumulent dans les sédiments», a argué l'ambassadrice argentine. 

Mme Ruiz Cerutti a rappelé que l'usine est située dans «l'une des régions les plus peuplées» en bordure du fleuve, où la pêche et le tourisme, notamment dans la station balnéaire de Nandubaysal, sont des activités importantes.

http://www.cyberpresse.ca/environnement/pollution/200909/21/01-904057-un-differend-ecologique-entre-luruguay-et-largentine-en-cour-internationale.php
Botnia: Uruguay acusa al Gobierno de "consentir" los cortes de ruta

14:50|Lo hizo en una nueva audiencia ante la Corte de La Haya. Sostuvo que esa medida causó pérdidas de "miles de millones de dólares". Volvió a negar que la planta instalada en Fray Bentos contamine.
En una nueva audiencia en la Corte Internacional de La Haya, el gobierno de Uruguay acusó al argentino de haber "consentido" los cortes de ruta y puentes en Gualeguaychú, que causaron millonarias pérdidas a ese país. Al mismo tiempo volvió a negar que la planta de Botnia instalada en Fray Bentos contamine.

La delegación uruguaya, encabezada por el embajador de ese país en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inició hoy su turno en las audiencias finales ante el tribunal internacional, que cerrarán el próximo 2 de octubre, en tanto se aguarda para el año próximo un fallo de la Corte. 

Gianelli, tras negar que la fábrica de celulosa de la empresa finlandesa genere polución, sugirió que los contaminantes del río Uruguay serían producto de la actividad agrícola del lado argentino, y remarcó que los efluentes de la pastera "están controlados por las autoridades uruguayas".

Respecto del corte de ruta que desde noviembre de 2006 mantiene cerrado el puente internacional General San Martín, el embajador uruguayo destacó que se llevaron a cabo "bajo el consentimiento de la Argentina". Y recordó que esas medidas "han causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay.

Gianelli también refutó la afirmación argentina, formulada a su turno la semana pasada, respecto de que se trata de una "planta negativa en un lugar incorrecto". "Uruguay – dijo- tomó en cuenta las características del río Uruguay" antes de autorizar la instalación de Botnia en las afueras de la ciudad de Fray Bentos, sobre la costa oriental del río fronterizo.

Ginelli calificó de "lenguaje excesivo" el utilizado por la representante argentina, la embajadora Susana Ruiz Cerutti, en audiencias pasadas porque mostró a "Uruguay completamente fuera de la ley internacional".

Por su parte, el abogado y profesor de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, consideró que el tribunal de la ONU no tiene competencia para juzgar sobre la supuesta contaminación del aire que expuso Argentina, como una parte de los efectos que produciría la pastera.

"La contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Tratado del Río Uruguay no contempla provisiones" en esta materia, dijo. Boyle destacó que Botnia "no ha causado contaminación dañina al río" y cumple con los estándares establecidos por el Banco Mundial y la Unión Europea.

(Fuente: DyN)

http://www.clarin.com/diario/2009/09/21/um/m-02003291.htm
Ante La Haya, Uruguay cuestionó los cortes y reiteró que Botnia no contamina

Los expertos del país vecino afirmaron que los bloqueos se hicieron "con consentimiento" de las autoridades argentinas; insistieron en que la pastera no daña el ambiente

LA HAYA.- En la primera jornada de la última ronda de audiencias de ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, Uruguay reiteró la batería de argumentos que utilizó en los últimos tres años contra la denuncia de la Argentina por la supuesta violación de un tratado internacional por la instalación de la pastera Botnia en Fray Bentos, a orillas del río Uruguay y frente a la ciudad entrerriana de Gualeguaychú. 

No sólo reiteró que la pastera no produjo daños irreparables en el medioambiente, como sostiene la Argentina, sino que también apuntó contra el Gobierno por los cortes de ruta en la frontera. 

El embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país ante el tribunal, aseguró que la fábrica, que funciona desde noviembre de 2007. "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática". 

El embajador adelantó que el equipo uruguayo presentará "informes independientes" que, aseguró, revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla con las reglas internacionales y locales de medio ambiente. 

En contra de lo que la semana pasada había asegurado la delegación argentina, Gianelli afirmó que "Uruguay tomó en cuenta las características del río [Uruguay]" antes de decidir el emplazamiento de Botnia. 

También sugirió que determinados contaminantes que se encuentran en el río provienen de la industria agrícola argentina y no de la pastera, cuya actividad y vertidos, afirmó, "están controlados por las autoridades uruguayas". 

Consentimiento. En este punto, llegaron las críticas a los cortes de ruta en los puentes internacionales. Dijo que esas protestas se hicieron "bajo el consentimiento de la Argentina", y señaló que "han causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay. 

A su turno, el profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, que también integra la delegación uruguaya, insistió en que "los niveles de calidad del agua siguen siendo buenos" a la altura de Fray Bentos y que esos valores "no han cambiado como consecuencia de la producción de pasta de celulosa". "Son los mismos que en otros tramos del río", reforzó. 

En la misma línea, el experto atribuyó la contaminación del río Uruguay "a la creciente industrialización de la zona" y señaló que en la ribera argentina "hay al menos 25 fábricas". 

"La pastera no causa ni daño ni contaminación al río. No hay violación de los artículos del Estatuto del río Uruguay referidos al medio ambiente", concluyó. 

Litigio. La Argentina llevó el conflicto por la construcción de Botnia a La Haya en mayo de 2006, con el argumento de que Uruguay violó el tratado del río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de la fábrica en su ribera del río que divide a ambos países. 

Para la Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta dispuestos por el tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio ambiente. 

La semana pasada, en su ronda de audiencias finales, la delegación argentina reclamó al máximo tribunal de justicia de la ONU el "cese de la actividad" de Botnia y la restitución por los daños causados por la papelera. 

Agencias AP, EFE y AFP 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1177224&pid=7367585&toi=6279
Uruguay acusó a la Argentina de "consentir" los cortes de ruta
Radio FMQ - ‎
El Gobierno de Tabaré Vázquez acusó a la Argentina en la Corte Internacional de La Haya de "consentir" los cortes de rutas y negó que la pastera Botnia ...
Réplica de la Argentina a Uruguay: "está probado que Botnia contamina"
Terra Argentina - ‎
... Botnia", se quejaron las fuentes oficiales y recordaron que también había sido autorizado una pastera de la firma ENCE que finalmente no se construyó. ...

OFICIALMENTE ARROYO VERDE ES PARAJE HISTORICO Y CULTURAL
APF Digital - ‎
... la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú mantiene un corte de ruta en señal de protesta por la instalación en Fray Bentos de la pastera Botnia. ...
Opinión

Uruguay y Panamá, ¿modelos para la Argentina?

Por Rosendo Fraga

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1177042
VENEZUELA – RADIO NACIONAL
Uruguay: Sostienen que papelera Botnia no contamina río fronterizo

Para el profesor de derecho internacional Alan Boyle las denuncias sobre la contaminación del aire no están contempladas dentro del Estatuto del Río Uruguay. 

Prensa Web RNV / TeleSur  

Montevideo abrió este lunes la primera de las cuatro jornadas ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya alegando que la papelera finlandesa Botnia no produce contaminación en las aguas del río Uruguay y mucho menos en los niveles de calidad del aire, tal como lo denunciaba Argentina.

El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, declaró ante los jueces que "la contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Estatuto del río Uruguay no contempla provisiones" en esta materia.

Añadió que la Comisión de Administración del Río Uruguay (CARU) tampoco establece "regulaciones" en ese ámbito, lo que para Montevideo confirma que la contaminación del aire no puede ser considerada en la tramitación de la denuncia de Argentina por la papelera Botnia.

Argentina mantuvo la semana pasada que el olor a "huevos podridos" que desprende la celulosa ha afectado la salud de la población de los alrededores, además que perjudica a las actividades turísticas de Fray Bentos, donde está ubicada la planta.

Fray Bentos es una zona turística reconocida en todo el mundo, posee un gran número de visitantes provenientes principalmente de Europa. A sólo ocho kilómetros del puerto se encuentra el balneario turístico de Las Cañas, donde existe una gran variedad de árboles nativos, con playas de arena y aguas tranquilas sobre el Río Uruguay, precisamente donde Botnia mantiene sus operaciones.

Un factor que perjudica el turismo en la zona es el olor que produce la fabricación de la celulosa, que fue catalogado por el alcalde de la ciudad de Gualeguaychú (sudeste de Argentina), Juan José Bahillo, el pasado 26 de enero como "insoportable" y que provoca irritación en la nariz y en la garganta a varios vecinos.

"El olor es innegable y se puede percibir inclusive desde adentro de las casas u oficinas de la ciudad", destacó.

Uruguay centró su defensa ante los jueces en que el Estatuto del Río Uruguay no contempla en sus artículos medioambientales a la contaminación del aire, sino la polución del agua, y que ésta no se ve afectada negativamente por la actividad de la papelera.

Sostuvo que la calidad del agua "no han cambiado como consecuencia de la celulosa (...) y son los mismos que en otros tramos del río". Intentó demostrar que ni los niveles de fósforos ni de nitrógeno han cambiado respecto a los que ya existían antes de que la empresa de celulosa iniciara su producción en 2007.

Boyle aseguró que en la ribera argentina existen cerca de 25 empresas por lo que "la contaminación del río es consecuencia de su creciente industrialización". El letrado concluyó que si la celulosa "no causa ni daño ni contaminación al río (...) no hay violación de los artículos del Estatuto del Río Uruguay referidos al medioambiente".

También denunció que los bloqueos de puentes internacionales como protesta por la planta papelera se produjeron "bajo el consentimiento de Argentina", y señaló que "han causado miles de millones de dólares" en pérdidas a Uruguay.
http://www.rnv.gov.ve/noticias/index.php?act=ST&f=3&t=108481
Uruguay rechaza reclamo argentino por papelera

Por Aaron Gray-Block

LA HAYA (Reuters) - Uruguay dijo el lunes a la Corte Internacional de Justicia que una papelera que opera sobre la margen de un río limítrofe cumple con los estándares ambientales, rechazando los reclamos de Argentina de que está contaminando la región. 

Uruguay y Argentina están enfrentados desde hace varios años por la construcción de una papelera en el lado uruguayo del río Uruguay, en una disputa que ha provocado el bloqueo de rutas por parte de ambientalistas argentinos.

"(La papelera) no ha causado contaminación dañina al río. No ha puesto en riesgo la ecología del ecosistema", dijo el abogado de Uruguay Alan Boyle. "Satisface (...) los estándares de calidad del agua y protección ambiental acordados por ambas partes", agregó.

Boyle dijo que las pruebas de los expertos nombrados por la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial, que ayudó a financiar el proyecto, demostraron que la calidad del agua no cambió desde que la papelera comenzó a operar en febrero del 2007.

El abogado sostuvo que la cantidad de aguas residuales vertidas por la papelera era mucho menor a la desechada por la industria argentina también situada a lo largo del río.

Uruguay aseguró que el fósforo y nitrógeno vertidos por la planta son rápidamente absorbidos río abajo y terminan en el Océano Atlántico.

……..
……..
NOTA COMPLETA:


http://noticias.terra.com/articulos/act1955832/Uruguay_rechaza_reclamo_argentino_por_papelera/
Uruguay defiende su papelera en La Haya

Redacción - BBC Mundo
Uruguay comenzó este lunes la exposición de sus argumentos ante la Corte Internacional de Justicia acerca del litigio medioambiental que mantiene con Argentina sobre la planta papelera Botnia, ubicada a orillas del río Uruguay. La semana pasada, Argentina acusó a su vecino de contaminar el aire y el agua del cauce fronterizo.

Uruguay negó este lunes ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya -el máximo órgano judicial de Naciones Unidas- que la factoría de pasta de celulosa de la multinacional finlandesa Botnia –situada al borde del cauce fronterizo entre Uruguay y Argentina- contamine el aire o las aguas.

De acuerdo con la delegación uruguaya, la planta cumple con la normativa medioambiental internacional y local.

"La fábrica no supone un riesgo para la ecología o el ecosistema del río", aseguró el profesor Alan Boyle, abogado de la parte uruguaya, que presentó como argumento un informe independiente preparado por la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial.

Argumentos de Argentina

Los argumentos uruguayos llegan una semana después de las alegaciones de la parte argentina.

Buenos Aires acusó a su vecino de haber violado el Tratado del Río Uruguay de 1975 –que rige el uso de las aguas binacionales- al no haber consultado al gobierno argentino antes de la instalación de la factoría.

Según los abogados argentinos, la planta vierte residuos contaminantes en el río que, apuntaron, el mes de febrero pasado produjeron una invasión de algas.

Susana Ruiz Cerutti, jefa de la representación argentina ante la Corte Internacional, aseguró la semana pasada que la factoría de Botnia es "una mala fábrica en un mal lugar".

Réplica uruguaya

Es la planta correcta en el lugar adecuado, en un río que es más que capaz de soportar este tipo de desarrollos económicos

Carlos Gianelli, jefe de la delegación uruguaya

Estas palabras encontraron réplica este lunes en boca de Carlos Gianelli, embajador de Uruguay en Estados Unidos y jefe de la delegación uruguaya en este litigio.

"Es la planta correcta en el lugar adecuado, en un río que es más que capaz de soportar este tipo de desarrollos económicos", afirmó Gianelli

El conflicto entre los dos países a propósito de la planta de celulosa de Botnia se inició en 2006, cuando Argentina demandó a Uruguay por el proyecto de construcción de dos factorías, una de las cuales todavía no se construyó.

En estos momentos, la fábrica -en funcionamiento desde noviembre de 2007- produce cerca de un millón de toneladas de pasta de papel al año.

Según indicó el economista Rafael Mantero a la periodista de BBC Mundo en Argentina, Veronica Smink, el impacto económico anual de la empresa representa más del 1% del Producto Interno Bruto (PIB) de Uruguay y en su momento constituyó la mayor inversión industrial realizada en el país.

A la espera del dictamen

La presentación de este litigio ante la Corte Internacional de Justicia culmina una serie de "enfrentamientos" entre los dos países que llevó a un grupo de activistas a mantener bloqueado durante dos años el puente transfronterizo que une la localidad uruguaya de Fray Bentos con la argentina de Gualeguaychú.

"Éste es un episodio triste en la históricamente cercana relación entre Argentina y Uruguay", apuntó Carlos Gianelli ante los jueces de La Haya.

Tras las alegaciones argentinas, y una vez concluyan los cuatro días de la presentación uruguaya, las dos partes dispondrán de dos días cada una para rebatir los argumentos contrarios.

El periodo de presentación de argumentos termina el 2 de octubre, pero no se espera que el tribunal emita un dictamen hasta pasados varios meses.

http://www.bbc.co.uk/mundo/america_latina/2009/09/090921_1135_argentina_uruguay_papelera_pea.shtml
Uruguay reiteró argumentos y criticó a Argentina por cortes

Uruguay presentó este lunes su primera batería de descargos ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) en La Haya para contraponer la denuncia Argentina por la supuesta violación del tratado del río Uruguay ante la instalación de Botnia en Fray Bentos.

Uruguay no sólo reiteró que la pastera no produjo daños irreparables en el medioambiente, como sostiene Argentina, sino que también apuntó contra el gobierno por los cortes de ruta en la frontera. 

Los ex cancilleres Didier Opertti y Sergio Abreu coincidieron este lunes en la solvencia del planteo uruguayo y mostraron optimismo respecto a la sentencia.

Argentina planteó el conflicto por la construcción de Botnia a La Haya en mayo de 2006 con el argumento de que Uruguay violó el tratado del río Uruguay.

La semana pasada, en su ronda de audiencias finales, la delegación argentina reclamó al máximo tribunal de justicia de la ONU el "cese de la actividad" de Botnia y la restitución por los daños causados por la papelera. 

Uruguay comenzó este lunes su exposición de argumentos con el  embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de Uruguay en este litigio quien dijo que la planta de la finlandesa Botnia, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática". 

Al abrir cuatro días de audiencias, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla las reglas internacionales y locales de medio ambiente.

Uruguay "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", afirmó Gianelli y dijo además que Uruguay ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la fábrica a Argentina".

El embajador prometió una "respuesta integral" a las "tentativas" argentinas de hacer creer que la planta no habría obtenido la autorización para ser construida en "un país desarrollado".

A la acusación de Argentina de que Botnia ha provocado la aparición de algas tóxicas en el río, Gianelli replicó que su "proliferación no se debe" a la fábrica, sino a un "fenómeno corriente durante el verano". 

En cuanto a la denunciada presencia de dioxinas -sustancias químicas nocivas-, defendió que se "trata de un nivel tan bajo que la tecnología más moderna no puede detectarla".

También sugirió que determinados contaminantes que se encuentran en el río provienen de la industria agrícola argentina y no de la pastera, cuya actividad y vertidos, afirmó, "están controlados por las autoridades uruguayas".

"Es la fábrica adecuada en el lugar correcto, en un río que es más que capaz de soportar el desarrollo de este tipo de actividad económica", remarcó por su parte Alan Boyle, profesor de derecho internacional de la Universidad de Edimburgo y miembro también de la delegación uruguaya. 

El experto atribuyó la contaminación del río Uruguay "a la creciente industrialización de la zona" y señaló que en la ribera argentina "hay al menos 25 fábricas".

Argentina mantuvo la semana pasada que el olor a "huevos podridos" que desprende la celulosa es la causa de afecciones de salud en la población argentina, además de perjudicar a las actividades turísticas de Fray Bentos, donde está ubicada la planta.

El tema de los cortes en el puente también estuvo en la presentación. En esta primera audiencia uruguaya, en la que la delegación declinó hacer declaraciones a la prensa, Gianelli arremetió además contra el gobierno argentino por "tolerar abiertamente" el bloqueo permanente del puente General San Martín, cortado 2006.

El cierre "ha provocado centenares de millones de dólares de perjuicios económicos a Uruguay", deploró el embajador.

Uruguay solicitó sin éxito a finales de 2006 a la CIJ que ordenara su reapertura.

Opertti y Abreu coincidieron en que la primera presentación de Uruguay fue muy buena y fueron optimistas en que la CIJ se pronuncie favorablemente a Uruguay.

El ex canciller en el gobierno de Jorge Batlle, Opertti, aseguró que las autoridades hicieron todos los estudios medioambientales necesarios y dijo que sólo se debía informar a Argentina sobre la obra y no pedir permiso.

Afirmó que hay argumentos muy sólidos para sostener que no hay contaminación y para defender que Uruguay respetó el Tratado del Río Uruguay.

“Creo que no hay elementos que puedan modificar ese planteamiento que es un planteamiento sólido, un planteamiento que está basado tanto en los hechos como en el Derecho. Creo que hay que tener una expectativa razonable de que la Corte interprete que no hay contaminación –por una parte- como creo que está demostrado. Por otra, cuando se dice que se violó el estatuto del río Uruguay se quiere  decir simplemente que Uruguay tenía que pedirle permiso a Argentina para hacer la obra lo cual naturalmente nosotros que éramos responsables –con el presidente Batlle- de la política exterior no estábamos de acuerdo. El estatuto del río Uruguay, Uruguay lo cumplió dentro de los límites en que deben ser cumplidos. Obras que son nacionales están sujetas al orden jurídico nacional y sólo si hay riesgo de afectación podrá darse algún tipo de incumbencia al país vecino, al cual hay que darle de buena fe toda la información necesaria, disponible que fue realmente lo que se hizo”, estableció Opertti. 

Por su parte,  el ex canciller nacionalista y actual senador Sergio Abreu dijo que el planteo fue muy positivo, aunque advirtió que Uruguay no debe desviarse a temas como el perjuicio para el turismo como quiso llevar Argentina.

“Yo creo que en ese tema solvente, pero además tiene que ser muy firme porque en realidad la Corte después de estas etapas va a tomarse un tiempo va a fallar y va a ser inapelable el fallo. Aquí mi preocupación era acompañar a Uruguay en su planteo, pero sobre todo darle mucha fuerza al argumento argentino de que está extendiéndose el tema del turismo y que hay otro tipo de actividad vinculada a la instalación de la planta cuando en realidad el centro de la discusión es si contamina o no contamina que es donde Uruguay está mejor”, afirmó Abreu.

La semana que viene ambas partes tendrán dos días cada una para rebatir los alegatos de la otra, hasta el viernes 2 de octubre. El fallo del tribunal, que tiene por costumbre -no por regla-, dictar sentencias conciliadoras entre las partes, no es esperado hasta entrado 2010. En este litigio, en el hipotético caso en que se diera la razón a Argentina, los magistrados podrían emplazar a ambos países a buscar juntos una solución.
http://www.espectador.com/1v4_contenido.php?id=162454&sts=1
El Gobierno denunció ante La Haya que Botnia "contamina" y usa "sustancias prohibidas"
La delegación argentina, presidida por la embajadora y consejera legal de la Cancillería Susana Ruiz Cerutti, replicó la posición de Uruguay, en el marco de la controversia por la autorización e instalación de la planta de Botnia en la margen del río binacional.

"No sólo se ha probado que la planta de Botnia contamina el río y sus áreas de influencia, deteriorando la calidad de vida de las poblaciones aledañas, en particular la de la ciudad más poblada de sus inmediaciones (Gualeguaychú y sus 100.000 habitantes), sino también el empleo en la planta de sustancias prohibidas", estableció en sus párrafos más importantes la réplica oficial presentada por el Gobierno.


Según indicaron fuentes oficiales, los encargados por la Cancillería de defender la posición nacional insistieron ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya que la instalación de la planta implicó una clara violación del Estatuto de 1975 que regula el uso de este recurso fluvial compartido.


"La controversia entre la Argentina y el Uruguay consiste en que ese país procuró dejar de lado el Estatuto del Río Uruguay para los proyectos de plantas de pasta de celulosa de ENCE y de Botnia. Por el contrario, la Argentina no cejó en su propósito de que se respetara ese tratado, por tratarse, además, de emprendimientos que tienen efecto contaminante en el medio ambiente del Río Uruguay y en sus áreas de influencia", fue la posición expresada por los representantes nacionales.


"A través de su conducta, el Uruguay trató de ganar tiempo tratando de imponer a la Argentina el hecho consumado de la instalación y funcionamiento de Botnia", se indicó, de fuentes oficiales.

Según la visión de los argentinos, "en octubre de 2003 el Uruguay autorizó inicialmente en forma unilateral la construcción de la planta de celulosa ENCE en Fray Bentos, la margen izquierda del Río Uruguay, sin información ni consulta previa a la Argentina a través de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), en violación del artículo 7 del Estatuto del Río Uruguay".


"La Argentina protestó y reclamó por esta violación del Estatuto en diversas oportunidades, tratando de que el Uruguay sometiera el proyecto a la CARU como lo ordena el Estatuto, para su estudio y consideración", precisaron los voceros.

"El gobierno argentino creyó de buena fe que el Uruguay cumpliría con aquel compromiso, pero los hechos posteriores le indicaron que estaba equivocado", respondieron los funcionarios a la posición oriental.


Los representantes argentino indicararon que "los temores del país terminaron por confirmarse: Botnia contamina y causa perjuicio sensible al Río Uruguay y a su ecosistema. Uruguay viola las obligaciones que le impone el Estatuto del Río Uruguay de proteger el río y sus zonas de influencia".

Según los letrados, la Argentina presentó a la Corte Internacional de Justicia en junio de este año un informe completo y fundado, que refleja dos años de trabajo, realizado por los expertos argentinos de la Universidad Nacional de La Plata y la Universidad de Buenos Aires a quienes la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable encomendó el desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay.

Para el gobierno argentino, la conducta observada por el Uruguay desde el mismo inicio de esta controversia se ha caracterizado por las siguientes constantes: "incumplimiento reiterado y continuo del Estatuto del Río Uruguay; unilateralismo para un sinnúmero de decisiones que el derecho internacional le imponía previamente informar y consultar a la Argentina; negligencia en la protección del medio ambiente del Río Uruguay y sus áreas de influencia". 

http://www.infobae.com/contenidos/473343-101275-0-El-Gobierno-denunci%C3%B3-La-Haya-que-Botnia-contamina-y-usa-sustancias-prohibidas
Uruguay sostiene que papelera Botnia no contamina río fronterizo ...
El Periodico de Negocios del Ecuador - ‎ ‎
Montevideo abrió este lunes la primera de las cuatro jornadas ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya alegando que la papelera ...

Uruguay rechaza competencia Corte de La Haya en polución de aire ...
laverdad.com - ‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay rechaza reclamo argentino por papelera
AméricaEconomía.com - ‎
El plan inicial era construir dos papeleras en el lugar, pero la española Ence decidió reubicar su planta en otro sitio. La papelera es uno de los proyectos ...

Uruguay: Planta de celulosa no contamina río
El Nuevo Herald - ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...

Uruguay expone en La Haya su defensa por la construcción de Botnia
Imass - ‎ ‎
La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el ...
Uruguay sostiene que papelera Botnia no contamina río fronterizo ...
teleSUR TV - ‎
Montevideo abrió este lunes la primera de las cuatro jornadas ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya alegando que la papelera ...
INFORME DE ELIAS MATTA (Publicación Internacional)

A partir de hoy esta disponible en la Web "International Journal of Environment and Health, Volume 3 - Issue 3 - 2009". En dicho numero aparece publicado mi ultimo trabajo:  
"Letter to the Editor: Botnia Fray Bentos and the environment of Uruguay River basin. The reports of EcoMetrix-World Bank"

DOI: 10.1504/IJENVH.2009.028598.

http://www.inderscience.com/browse/index.php?journalID=142&year=2009&vol=3&issue=3
Uruguay: "Botnia no contamina"

Publicado el : 21 de septiembre 2009 

Por Alejandro Pintamalli

"Argentina presenta un cuadro que no se corresponde con la realidad". Esa es la frase que más repitió la delegación uruguaya en la primera jornada de su turno de Audiencia Oral en la Corte Internacional de Justicia de La Haya, CIJ, por el caso de la construcción de una fábrica de celulosa.

La semana pasada, Argentina reiteró durante cuatro días su exposición con la que reforzó las pruebas facilitadas al tribunal de Naciones Unidas en julio de 2008. Hasta el próximo jueves, los enviados de Montevideo defenderán su posición.

La fábrica finlandesa Botnia, en funcionamiento desde 2007 en la ribera uruguaya del río fronterizo, "es perfectamente compatible con todas las leyes para la protección del medio ambiente", manifestó el embajador de Uruguay en Estados Unidos, Carlos Gianelli. "No es cierto que Uruguay no haya consultado a Argentina" antes de la construcción de la planta de celulosa, dijo y recordó a los jueces de la Corte que el puente internacional General San Martín sigue bloqueado, "lo que constituye una pérdida de millones de dólares", al tiempo que aseguró que el gobierno del país vecino "toleró abiertamente" esta situación y "la continúa tolerando" en la actualidad.

¿Riesgo para el ecosistema?

Argentina elevó el caso de la fábrica finlandesa Botnia a la CIJ en mayo de 2006 cuando, aseguró, se habían agotado las vías bilaterales para resolver el conflicto. Su argumento, defendido en la fase oral, es que el país vecino violó el Tratado del Río Uruguay que obliga a ambas partes a consultarse para desarrollar actividades en este afluente. Además, asegura que la planta supone un riesgo para el ecosistema de la zona.

En cambio, Alan Boyle, profesor de Leyes Internacionales de la Universidad de Edimburgo, respaldó la posición uruguaya con las conclusiones de la Comisión de Administración del Río Uruguay (CARU) y organismos externos como Ecometrix y el IFC (Corporación Financiera Internacional). Aseguró que la calidad de las aguas no se ha modificado desde la puesta en funcionamiento de Botnia.

Fundamentándose en los análisis ambientales, Boyle manifestó que la planta "no ha causado ninguna contaminación, no ha puesto en peligro el ecosistema y satisfizo todas las normas de protección establecido entre las partes y la CARU".

Según Boyle, la concentración de fósforo y dioxinas en las aguas es inferior al autorizado, y aún así Uruguay trabaja en la reducción de estos niveles. Por el contrario, acusó a Argentina por la presencia de unas 25 fábricas instaladas en la zona que vierten elementos contaminantes al río fronterizo. Recordó además que la CARU monitorea el medio acuático, mientras que no existe una regulación para medir la contaminación atmosférica, uno de los argumentos aportados por Argentina al referirse al mal olor.

Surrealismo argentino

El jurista norteamericano Paul Reischler manifestó a su turno que la imagen presentada la semana pasada por Argentina no es la realidad, "más bien se parece al surrealismo de Salvador Dalí". Uruguay presentó en noviembre de 2005 "un número considerable de documentos" antes de la construcción de la fábrica de celulosa, pese a que, recordó Reischler, la parte demandante lo niegue. A la luz de las pruebas demostradas, "yo temo que mis ilustres amigos se equivocan", dijo irónico.

Guerra de informes

Tras la primera jornada de audiencias de Uruguay, queda claro que los jueces tendrán que valorar qué informes aceptar, si los presentados por Argentina o los de Uruguay. Quizás, y como se comentó en anteriores ocasiones, los magistrados tendrán que acudir a expertos externos o, en medio de la "guerra de los informes", tomar partido por una posición.

Después de esta semana de audiencias le seguirán dos días de réplicas. La decisión de la CIJ podría conocerse en un máximo de seis meses.

AUDIO: 

http://www.rnw.nl/es/espa%C3%B1ol/article/uruguay-botnia-no-contamina
Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución del aire por la papelera

21/9/2009 | Agencia EFE     

Montevideo rechazó hoy la competencia de la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya, en materia de la contaminación del aire producida por la papelera finlandesa Botnia, cuya producción, aseguró, no afecta a los niveles de calidad de agua del río Uruguay.
Uruguay abrió hoy la primera de las cuatro jornadas ante la CIJ con las que cuenta para exponer su postura ante la demanda de Argentina por la construcción de la celulosa Botnia.

El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, declaró ante los jueces que 'la contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Estatuto del río Uruguay no contempla provisiones' en esta materia.

Añadió que la Comisión de Administración del Río Uruguay (CARU) tampoco establece 'regulaciones' en ese ámbito, lo que para Montevideo confirma que la contaminación del aire no puede ser considerada en la tramitación de la denuncia de Argentina por la papelera Botnia.

Argentina mantuvo la semana pasada que el olor a 'huevos podridos' que desprende la celulosa es la causa de afecciones de salud en la población argentina, además de perjudicar a las actividades turísticas de Fray Bentos, donde está ubicada la planta.

Uruguay centró hoy su hilo argumental ante los jueces en que el Estatuto del Río Uruguay no se refiere en sus artículos medioambientales a la contaminación del aire, sino a la calidad del agua, y que ésta no se ve afectada negativamente por la actividad de la papelera.

Intentó demostrar que ni los niveles de fósforos ni de nitrógeno han variado respecto a los que ya había antes de que Botnia empezara a funcionar en noviembre de 2007.

Sostuvo que los estándares de calidad del agua 'no han cambiado como consecuencia de la celulosa (...) y son los mismos que en otros tramos del río'.

Boyle apuntó que 'la contaminación del río es consecuencia de su creciente industrialización', tras lo que señaló que la ribera argentina del río cuenta con al menos 25 fábricas.

El experto concluyó que si la celulosa 'no causa ni daño ni contaminación al río (...) no hay violación de los artículos del Estatuto del Río Uruguay referidos al medioambiente'.

El embajador uruguayo en EEUU, Carlos Gianelli, sugirió que determinados contaminantes que se encuentran en el río provienen de la industria agrícola argentina y no de la planta construida por Botnia, cuya actividad y vertidos, afirmó, están controlados por las autoridades uruguayas.

También denunció que los bloqueos de puentes internacionales como protesta por la planta papelera se produjeron 'bajo el consentimiento de Argentina', y señaló que 'han causado miles de millones de dólares' en pérdidas a Uruguay.

Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del Río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países.

Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta del tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio protegido.

Según el Estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser conjunta.

Argentina reclamó la semana pasada en la CIJ el 'cese de la actividad' de la celulosa, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera.

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya.

Tanto Argentina como Uruguay solicitaron a la CIJ medidas cautelares que en los dos casos les fueron denegadas.

Argentina pedía que las obras de construcción de las papeleras se paralizaran hasta que el proceso en la Corte llegase a su fin.

Uruguay pidió que el máximo órgano judicial de la ONU obligara a Argentina a paralizar los cortes de puentes internacionales que unen ambos países

http://actualidad.orange.es/economia/uruguay_rechaza_la_competencia_de_la_corte_de_la_haya_en_polucion_del_aire_por_la_papelera_340392.html
Juicio por Botnia
Uruguay rechazó la competencia de La Haya 

21-09-2009 /  El país vecino comenzó sus alegatos para tratar de probar que Argentina se equivoca y que la fábrica de pasta de celulosa no causa daños al medio ambiente. Montevideo "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", dijeron los abogados. 

La pastera Botnia en la ciudad uruguaya de Fray Bentos. Uruguay inició este lunes su exposición de argumentos ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) para tratar de probar que Argentina se equivoca y que la fábrica de pasta de celulosa que construyó a orillas del río fronterizo Uruguay no causa daños al medio ambiente. 

En ese sentido, rechazó la competencia que La Haya tiene sobre el conflicto por la papelera. El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, declaró que "la contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Estatuto del río Uruguay no contempla provisiones" en esta materia.

La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el tribunal de la ONU, el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país en este litigio. 

Al abrir cuatro días de audiencias en que Uruguay está llamado a rebatir las acusaciones expuestas la semana pasada por Argentina, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla con las reglas internacionales y locales de medio ambiente. 

Buenos Aires acusa a su vecino de causar daños ecológicos irreparables y de violar el estatuto de 1975 sobre el uso compartido del río Uruguay al no haberle informado de sus planes de construcción de la fábrica finlandesa, exigiendo ahora su cierre. 

Montevideo "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", afirmó Gianelli, asegurando además que su país ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la fábrica a Argentina". 

Argentina demandó en 2006 a Uruguay por su proyecto de construir dos fábricas de pasta de celulosa en el río fronterizo. 

Actualmente, la planta de Botnia, ubicada cerca del puerto de Fray Bentos, está en funcionamiento con una capacidad anual de un millón de toneladas. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

La próxima semana, ambas partes dispondrán de dos días cada una para rebatir los alegatos de la otra, hasta el viernes 2 de octubre. El dictamen de la CIJ no se espera hasta entrado 2010.
http://www.elargentino.com/nota-58853-Uruguay-rechazo-la-competencia-de-La-Haya.html
Papeleras (ampliado)

Uruguay despliega arsenal legal ante CIJ para probar que papelera es limpia

LA HAYA, 21 Set (AFP-NA) - Uruguay inició este lunes su exposición de argumentos ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) para tratar de probar que Argentina se equivoca y que la fábrica de pasta de celulosa que construyó a orillas del río fronterizo Uruguay no causa daños al medio ambiente.

La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el tribunal de la ONU, basado en La Haya, el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país en este litigio.

Al abrir cuatro días de audiencias en que Uruguay está llamado a rebatir las acusaciones expuestas la semana pasada por Argentina, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla las reglas internacionales y locales de medio ambiente.

Buenos Aires acusa a su vecino de causar daños ecológicos irreparables y de violar el estatuto de 1975 sobre el uso compartido del río Uruguay al no haberle informado de sus planes de construcción de la fábrica finlandesa, exigiendo ahora su cierre.

Montevideo "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", afirmó Gianelli, asegurando además que su país ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la fábrica a Argentina".

El embajador prometió una "respuesta integral" a las "tentativas" argentinas de hacer creer que la planta no habría obtenido la autorización para ser construida en "un país desarrollado".

Concretamente, a la acusación de Argentina de que Botnia ha provocado la aparición de algas tóxicas en el río, Gianelli replicó que su "proliferación no se debe" a la fábrica, sino a un "fenómeno corriente durante el verano". En cuanto a la denunciada presencia de dioxinas - sustancias químicas nocivas -, defendió que se "trata de un nivel tan bajo que la tecnología más moderna no puede detectarla".

"Es la fábrica adecuada en el lugar correcto, en un río que es más que capaz de soportar el desarrollo de este tipo de actividad económica", remarcó por su parte Alan Boyle, profesor de derecho internacional de la Universidad de Edimburgo y miembro de la delegación uruguaya.

"No se ha hallado un solo caracol ni un solo bígaro muerto en el río", sentenció.

Argentina demandó en 2006 a Uruguay por su proyecto de construir dos fábricas de pasta de celulosa en el río fronterizo.

Actualmente, la planta de Botnia, ubicada cerca del puerto de Fray Bentos, está en funcionamiento con una capacidad anual de un millón de toneladas.

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). Durante la primera audiencia uruguaya, en la que la delegación declinó hacer declaraciones a la prensa, Gianelli arremetió además contra el gobierno argentino por "tolerar abiertamente" el bloqueo permanente del puente fronterizo del General San Martín, cortado en el verano austral de 2006 por manifestantes argentinos en protesta de la fábrica.

El cierre "ha provocado centenares de millones de dólares de perjuicios económicos a Uruguay", deploró el embajador, cuyo país solicitó en vano a fines de 2006 a la CIJ que ordenara su reapertura.

En julio de ese año, la Corte también desechó una petición de Argentina de que dictara la suspensión de las obras de Botnia como medida cautelar.

La próxima semana, ambas partes dispondrán de dos días cada una para rebatir los alegatos de la otra, hasta el viernes 2 de octubre. El fallo del tribunal, que tiene por costumbre - no por regla -, dictar sentencias conciliadoras entre las partes, no es esperado hasta entrado 2010.

En este litigio, en el hipotético caso en que se diera la razón a Argentina, los magistrados podrían emplazar a ambos países a buscar juntos una solución, señalaron a la AFP fuentes judiciales.

AFP-NA
http://www.terra.com.ar/feeds/notas/237/237638.html
CONFLICTO BINACIONAL

"Contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte”

Así lo expresó el profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, en la audiencia de exposición de Uruguay 

﻿

Montevideo rechazó hoy la competencia de la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya, en materia de la contaminación del aire producida por la papelera finlandesa Botnia, cuya producción, aseguró, no afecta a los niveles de calidad de agua del río Uruguay.

Uruguay abrió hoy la primera de las cuatro jornadas ante la CIJ con las que cuenta para exponer su postura ante la demanda de Argentina por la construcción de la celulosa Botnia.

El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, declaró ante los jueces que "la contaminación del aire está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Estatuto del río Uruguay no contempla provisiones" en esta materia. 

Añadió que la Comisión de Administración del Río Uruguay (CARU) tampoco establece "regulaciones" en ese ámbito, lo que para Montevideo confirma que la contaminación del aire no puede ser considerada en la tramitación de la denuncia de Argentina por la papelera Botnia.

Argentina mantuvo la semana pasada que el olor a "huevos podridos" que desprende la celulosa es la causa de afecciones de salud en la población argentina, además de perjudicar a las actividades turísticas de Fray Bentos, donde está ubicada la planta.

Uruguay centró hoy su hilo argumental ante los jueces en que el Estatuto del Río Uruguay no se refiere en sus artículos medioambientales a la contaminación del aire, sino a la calidad del agua, y que ésta no se ve afectada negativamente por la actividad de la papelera.

Intentó demostrar que ni los niveles de fósforos ni de nitrógeno han variado respecto a los que ya había antes de que Botnia empezara a funcionar en noviembre de 2007.

Sostuvo que los estándares de calidad del agua "no han cambiado como consecuencia de la celulosa (...) y son los mismos que en otros tramos del río".

Boyle apuntó que "la contaminación del río es consecuencia de su creciente industrialización", tras lo que señaló que la ribera argentina del río cuenta con al menos 25 fábricas.

El experto concluyó que si la celulosa "no causa ni daño ni contaminación al río (...) no hay violación de los artículos del Estatuto del Río Uruguay referidos al medioambiente".

El embajador uruguayo en EEUU, Carlos Gianelli, sugirió que determinados contaminantes que se encuentran en el río provienen de la industria agrícola argentina y no de la planta construida por Botnia, cuya actividad y vertidos, afirmó, están controlados por las autoridades uruguayas.

También denunció que los bloqueos de puentes internacionales como protesta por la planta papelera se produjeron "bajo el consentimiento de Argentina", y señaló que "han causado miles de millones de dólares" en pérdidas a Uruguay.

Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del Río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países.

Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta del tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio protegido.

Según el Estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser conjunta.

Argentina reclamó la semana pasada en la CIJ el "cese de la actividad" de la celulosa, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera.

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya.

Tanto Argentina como Uruguay solicitaron a la CIJ medidas cautelares que en los dos casos les fueron denegadas.

Argentina pedía que las obras de construcción de las papeleras se paralizaran hasta que el proceso en la Corte llegase a su fin.

Uruguay pidió que el máximo órgano judicial de la ONU obligara a Argentina a paralizar los cortes de puentes internacionales que unen ambos países. 

(EFE)
http://www.observa.com.uy/Actualidad/nota.aspx?id=86044
Uruguay rechaza reclamo argentino por papelera

Por Aaron Gray-Block

LA HAYA (Reuters) - Uruguay dijo el lunes a la Corte Internacional de Justicia que una papelera que opera sobre la margen de un río limítrofe cumple con los estándares ambientales, rechazando los reclamos de Argentina de que está contaminando la región.

Uruguay y Argentina están enfrentados desde hace varios años por la construcción de una papelera en el lado uruguayo del río Uruguay, en una disputa que ha provocado el bloqueo de rutas por parte de ambientalistas argentinos.

"(La papelera) no ha causado contaminación dañina al río. No ha puesto en riesgo la ecología del ecosistema", dijo el abogado de Uruguay Alan Boyle. "Satisface (...) los estándares de calidad del agua y protección ambiental acordados por ambas partes", agregó.

Boyle dijo que las pruebas de los expertos nombrados por la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial, que ayudó a financiar el proyecto, demostraron que la calidad del agua no cambió desde que la papelera comenzó a operar en febrero del 2007.

El abogado sostuvo que la cantidad de aguas residuales vertidas por la papelera era mucho menor a la desechada por la industria argentina también situada a lo largo del río.

Uruguay aseguró que el fósforo y nitrógeno vertidos por la planta son rápidamente absorbidos río abajo y terminan en el Océano Atlántico.

En una demanda presentada ante la Corte Internacional (CI) en el 2006, Argentina dijo que la papelera de 1.200 millones de dólares amenazaba el río y que el país no había sido correctamente consultado sobre su aprobación y construcción.

http://lta.reuters.com/article/domesticNews/idLTASIE58K0MU20090921
12 años en la web
Periodismo.com - ‎ ‎
(21/9/2009) Señalaron que Botnia no le causó "ningún perjuicio al río ni a su vida acuática". Remarcan que determinados contaminantes que se encuentran en ...
Uruguay rechaza reclamo argentino por papelera
Invertia (Chile) - ‎ ‎
El plan inicial era construir dos papeleras en el lugar, pero la española Ence decidió reubicar su planta en otro sitio. La papelera es uno de los proyectos ...
Papeleras vs. Turismo
Mensajero Periódico Turístico - ‎
Argentina dice que la celulosa Botnia es incompatible con el turismo en la zona. “Turismo y celulosa son incompatibles”, aseguró el abogado de la delegación ...
Conflicto Botnia: "Las mejores" expectativas ante La Haya
LT14 - ‎
Al preguntarle por las expectativas que tiene ante el conflicto con Uruguay por el funcionamiento de Botnia: “Las mejores”, dijo el senador nacional ...

Uruguay rechazó la competencia de la Corte de La Haya en el juicio ...
NotiExpress - ‎ ‎
En ese sentido, rechazó la competencia que La Haya tiene sobre el conflicto por la papelera. El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de ...
Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución ...
SDP Noticias - ‎ ‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay se defiende en La Haya y ratifica que Botnia no contamina
Rosario3 - ‎
El país vecino procurará rebatir los argumentos argentinos en torno a la instalación de la pastera Uruguay contradijo ante la Corte Internacional de ...

Uruguay reiteró que Botnia no contamina
Observa - ‎
La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...

Uruguay despliega sus argumentos para probar que la pastera es limpia
La Mañana Neuquén - ‎
La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el ...

Botnia "no ha causado perjuicio al río ni a su vida acuática ...
Análisis Digital - ‎
Enfatizó que “no ha violado desde ningún punto de vista” el Estatuto del río Uruguay e insistió en que la pastera cumple con las reglas internacionales y ...

Uruguay: Planta de celulosa no contamina río
Univisión - ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...
Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución ...
EFE - ‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay insiste que Botnia no contamina el río limítrofe con Argentina
El Cronista - ‎
Montevideo mantuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la papelera finlandesa Botnia no contamina las aguas del río Uruguay, según sostuvo ...

Uruguay rechaza competencia de La Haya en materia de polución ...
El Mercurio OnLine (Chile) - ‎ ‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución ...
TeleCinco - ‎hace 16 minutos‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución ...
elEconomista.es - ‎hace 17 minutos‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay rechaza la competencia de la Corte de La Haya en polución ...
soitu.es - ‎hace 18 minutos‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay rechaza competencia Corte de La Haya en polución de aire ...
Terra.com - ‎hace 22 minutos‎
... de los daños causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, ...
En La Haya, Uruguay defendió a Botnia y desechó las acusaciones argentinas

Los expertos del país vecino argumentaron que la pastera no causó "ningún perjuicio al río", en el inicio de su exposición ante la Corte Internacional

Noticias de Política: Lunes 21 de setiembre de 2009 | 07:01 (actualizado a las 07:00)

LA HAYA.- En el inicio de su exposición ante la Corte Internacional de Justicia en La Haya, Uruguay desechó las acusaciones realizadas por la Argentina por la instalación de Botnia y defendió la construcción de la pastera en los márgenes del río que comparten ambos países.. 

La planta de la empresa finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el tribunal de la ONU el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país en este litigio. 

En el cuarto día de audiencias, Uruguay rebatió las acusaciones expuestas la semana pasada por la Argentina. En ese sentido, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla con las reglas internacionales y locales de medio ambiente. 

Por su parte, los representantes charrúas aseguraron que su país le "concede una gran importancia al estatuto (del río Uruguay), que no ha violado desde ningún punto de vista". Gianellí agregó que su país ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la pastera a la Argentina". 

En los tribunales, la parte argentina agumentó que "Botnia causará un daño irreparable al ecosistema del río Uruguay", y que en particular, desde el último verano se han producido episodios que pusieron en peligro el medio ambiente con mayor frecuencia, y que el último se registró el 11 de julio. "Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa", dijo Susana Ruiz Cerutti, la jefa de la delegación argentina al término de la audiencia. 

Durante su exposición en la Corte, Ruiz Cerutti sostuvo que el Estado argentino no sólo acude al Tribunal Internacional para denunciar a Uruguay por lo que considera una violación del Estatuto del río compartido, sino también para salvar este instrumento jurídico. 

En tanto, la semana última el Secretario de Ambiente, Homero Bibiloni, destacó "las pruebas de tipo pericial y científico que respaldan la demanda", y explicó que hay elementos "nuevos y significativos que tienen que ver con los olores, la contaminación por la proliferación de algas, y elementos que utiliza la industria más allá del proceso, como los utilizados en la limpieza industrial". 

Agencias AP y AFP 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1177224
Uruguay inició su defensa

Botnia "no causó ningún perjuicio al río"

21-09-2009 /  El país vecino comenzó sus alegatos en La Haya para tratar de probar que Argentina se equivoca y que la fábrica de pasta de celulosa no causa daños al medio ambiente. Montevideo "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", dijeron los abogados. 

La pastera Botnia en la ciudad uruguaya de Fray Bentos. Uruguay inició este lunes su exposición de argumentos ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) para tratar de probar que Argentina se equivoca y que la fábrica de pasta de celulosa que construyó a orillas del río fronterizo Uruguay no causa daños al medio ambiente. 

La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el tribunal de la ONU, basado en La Haya, el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país en este litigio. 

Al abrir cuatro días de audiencias en que Uruguay está llamado a rebatir las acusaciones expuestas la semana pasada por Argentina, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla con las reglas internacionales y locales de medio ambiente. 

Buenos Aires acusa a su vecino de causar daños ecológicos irreparables y de violar el estatuto de 1975 sobre el uso compartido del río Uruguay al no haberle informado de sus planes de construcción de la fábrica finlandesa, exigiendo ahora su cierre. 

Montevideo "concede una gran importancia al estatuto, que no ha violado desde ningún punto de vista", afirmó Gianelli, asegurando además que su país ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la fábrica a Argentina". 

Argentina demandó en 2006 a Uruguay por su proyecto de construir dos fábricas de pasta de celulosa en el río fronterizo. 

Actualmente, la planta de Botnia, ubicada cerca del puerto de Fray Bentos, está en funcionamiento con una capacidad anual de un millón de toneladas. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

La próxima semana, ambas partes dispondrán de dos días cada una para rebatir los alegatos de la otra, hasta el viernes 2 de octubre. El dictamen de la CIJ no se espera hasta entrado 2010.

http://www.elargentino.com/nota-58853-Botnia-no-causo-ningun-perjuicio-al-rio.html
La Haya: Uruguay responde

21.09.2009 | 7.18

En la Corte Internacional de Justicia de La Haya, Uruguay comenzó este lunes a realizar su ronda final de alegatos en el juicio iniciado por Argentina a raíz de la instalación de la planta de Botnia, en Fray Bentos.

La delegación uruguaya, encabezada por Carlos Gianelli, actual embajador en Estados Unidos, se propone refutar la denuncia argentina en cuanto a que la pastera fue autorizada sin cumplir con los procedimientos previstos en el Tratado del Río Uruguay. 

Entre sus alegatos, los representantes del gobierno de Cristina Fernández de Kirchner aseguraron que la planta causará "daños irreversibles" al río Uruguay. 

A su vez, señalaron que el emprendimiento genera perjuicios para el turismo en esa zona argentina. 

La exposición argentina motivó la respuesta inmediata de las autoridades uruguayas, que negaron los extremos planteados, lo que a partir de este lunes será ratificado y argumentado formalmente en las audiencias orales ante la Corte.

http://www.espectador.com/1v4_contenido.php?id=162418&sts=1}

Uruguay mantiene que papelera no contamina agua río fronterizo con Argentina

EFE , La Haya 

Montevideo mantuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la papelera finlandesa Botnia no contamina las aguas del río Uruguay, según sostuvo el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli.

Montevideo abrió hoy la primera de las cuatro jornadas con las que cuenta para exponer su postura ante la demanda de Argentina por la construcción de la celulosa Botnia.

Gianelli afirmó que, en contra de lo que dijo Argentina la semana pasada, "Uruguay tomó en cuenta las características del río" al permitir la construcción de la papelera.

También sugirió que determinados contaminantes que se encuentran en el río provienen de la industria agrícola argentina y no de la planta construida por Botnia, cuya actividad y vertidos, afirmó, están controlados por las autoridades uruguayas.

Además denunció que los bloqueos de puentes internacionales como protesta por la planta finlandesa se produjeron "bajo el consentimiento de Argentina", y señaló que "han causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay.

El profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, reiteró que "los niveles de calidad del agua siguen siendo buenos" a la altura de Fray Bentos, donde está ubicada la papelera.

Sostuvo que los estándares de calidad del agua "no han cambiado como consecuencia de la celulosa (...) y son los mismos que en otros tramos del río".
Boyle apuntó que "la contaminación del río es consecuencia de su creciente industrialización", tras lo que señaló que la ribera argentina cuenta con al menos 25 fábricas.

El experto concluyó que si la celulosa "no causa ni daño ni contaminación al río (...) no hay violación de los artículos del Estatuto del río Uruguay referidos al medioambiente".
Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países.

Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta del tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio protegido.

Según el Estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser conjunta.

Argentina reclamó la semana pasada en la CIJ el "cese de la actividad" de la celulosa Botnia, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera.

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya.

Tanto Argentina como Uruguay solicitaron a la CIJ medidas cautelares que en los dos casos les fueron denegadas.

Argentina pedía que las obras de construcción de las papeleras se paralizaran hasta que el contencioso en La Haya llegase a su fin.

Uruguay pidió que el máximo órgano judicial de la ONU obligara a Argentina a paralizar los cortes de puentes internacionales que unen ambos países.

http://www.adn.es/internacional/20090921/NWS-0706-Argentina-Uruguay-fronterizo-contamina-mantiene.html
ESPAÑA

INVESTIGACIÓN

Investigadores de la USC buscan compuestos no contaminantes para blanquear el papel 

Estos compuestos serían de utilidad en las industrias papelera, textil, láctea o de detergentes.

Investigadores de la Universidad de Santiago de Compostela (USC) trabajan en un proyecto con el objetivo de obtener compuestos no contaminantes para blanquear la pasta de papel, que serían de utilidad en las industrias papelera, textil, láctea o de detergentes.

El equipo, de la Facultad de Ciencias del Campus de Lugo, está dirigido por el doctor Marcelino Maneiro, quien explicó en un comunicado que el proceso del blanqueo de la pasta de madera, después papel, consiste en la eliminación selectiva de la lignina, una substancia vegetal, y otras estructuras coloreadas que pueda contener.

Tradicionalmente, la lignina residual de la pasta Kraft, un tipo de papel, era degradada por agentes químicos que contenían cloro, pero aunque este elemento y el dióxido de cloro son «efectivos y selectivos» en este proceso, también da lugar durante el proceso del blanqueo a una serie de compuestos clorados tóxicos.

Además, algunos de los procesos que se utilizan para producir cloro para emplearlo como oxidante en la industria papelera son también «altamente contaminantes».

Por ello, según Maneiro, «es necesario superar las tecnologías basadas en oxidantes clorados para minimizar los riesgos medioambientales, con la estimulación el desarrollo de procesos de blanqueo con oxidantes no corrosivos».

La estrategia del grupo de investigación que dirige consiste en la síntesis de catalizadores biomiméticos no contaminantes que puedan ser usados para delignificar y blanquear la pasta del papel, junto con oxidantes económicos libres de cloro, también válidos desde el punto de vista medioambiental.

Con procesos de blanqueo con compuestos no contaminantes, «los efectos inmediatos en la mejora del medioambiente se mostrarían evidentes, dando lugar a una disminución de los contaminantes liberados y a una mejor calidad de las aguas residuales» de industrias como la papelera, textil o de detergentes, e incluso en la láctea, donde se evitaría «el enranciado de la mantequilla».

http://www.lavozdegalicia.es/sociedad/2009/09/21/00031253528981584502377.htm
Uruguay insiste ante la Haya que Botnia no contamina
Rio Negro On Line - ‎
La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...

En La Haya, Uruguay defendió a Botnia y desechó las acusaciones ...
La Noticia Digital - ‎
En ese sentido, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatabla con las ...
Uruguay dice que planta de celulosa no está contaminando río
Terra.com - ‎ ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...
Uruguay dice que planta de celulosa no está contaminando río
Al Día (Texas) - ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...

Botnia: ahora, el turno de Uruguay
El Día (Argentina) - ‎
En su presentación ante la Corte Internacional de Justicia, el representante uruguayo negó que la pastera esté contaminando el río. ...
Botnia: ahora, el turno de Uruguay
Noticias de Quilmes - ‎
En su presentación ante la Corte Internacional de Justicia, el representante uruguayo negó que la pastera esté contaminando el río. ...
Uruguay dice que planta de celulosa no está contaminando río
Houston Chronicle - 

El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...

En La Haya, Uruguay defendió a Botnia y desechó las acusaciones ...
Lanacion.com (Argentina) - ‎ ‎
La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...

Uruguay se defiende en La Haya y ratifica que Botnia no contamina
DERF - ‎ ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo hoy que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y "no ha ...

Uruguay se defiende en La Haya y ratifica que Botnia no contamina
prodiario.com.ar - ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo hoy que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y "no ha ...

Uruguay defiende papelera ante demanda de Argentina
Mercopress  ‎
La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...

Uruguay se defiende en La Haya y ratifica que Botnia no contamina
InfoBAE.com - ‎ ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo hoy que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y "no ha ...

Uruguay dice que planta de celulosa no está contaminando río
Univisión - ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...

Uruguay defiende papelera ante demanda de Argentina
ABC Color - ‎
La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...

Llegó el turno de Uruguay
Observa - ‎ ‎
La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el ...

Uruguay dice que planta de celulosa no está contaminando río
El Nuevo Herald - ‎ ‎
El abogado de Uruguay, el profesor Alan Boyle, dijo el lunes que la planta Botnia, de construcción finlandesa, cumple regulaciones ambientales estrictas y ...

Uruguay despliega arsenal legal ante CIJ para probar que papelera ...
ecodiario - ‎ ‎
La planta de la finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el ...
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )
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